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Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,                     

27 de junio de 2017

LA DIRECCIÓN DE LA NIÑEZ, LA 

ADOLESCENCIA Y LA FAMILIA

CONSIDERANDO (1): Que la delegación de fun-

ciones se ha concebido con el propósito de hacer ágil 

la toma de decisiones y favorecer la tramitación de las 

peticiones de los interesados.

CONSIDERANDO (2): Que el Artículo 4, párrafo 

segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo 

establece que el superior podrá delegar el ejercicio de 

sus funciones para asuntos concretos, siempre que la 

competencia sea atribuida genéricamente al ramo de 

la Administración de que forman parte el superior y el 

inferior.

CONSIDERANDO (3): Que el Artículo 5 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo establece que el acto de 

delegación podrá contener instrucciones obligatorias 

para el órgano delegado en materia procedimental 

expresándose y se entenderán adoptados por el órgano 

delegante. No obstante, la responsabilidad que se 

derivare de la emisión de los actos, será imputable al 

órgano delegado.

POR TANTO: 

En aplicación de los Artículos 36, numerales 8 y 19; 

116 y 122 de la Ley General de la Administración 

Pública; 4, 5, 27 y 92 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; y, 24, segundo párrafo, del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Competencias del 

Poder Ejecutivo.
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREñA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. CÉSAR AUGUSTO CÁCERES CANO
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el ciudadano BORIS 

ROBERTO LOVO MENDOZA, Oficial Jurídico II 

de esta dependencia, las funciones que correspondan 

al Coordinador de Servicios Legales de la Oficina 

Regional Centro, conforme a los Artículos 4 y 5 del 

Acuerdo 64-2014, del 24 de noviembre de 2014, 

emitido por la Dirección de Niñez, Adolescencia y 

Familia y que fuera publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta”, el 13 de febrero de 2015.

SEGUNDO: El delegado será responsable del 

ejercicio de la función delegada.

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata y deberá de publicarse en el Diario Oficial 

“La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

LOLIS MARIA SALAS MONTES

Directora Ejecutiva

MONICA HIDALGO WELCHEZ

Secretaria General

Dirección de Niñez,
Adolescencia y Familia

ACUERDO No. 46-2017

LA DIRECCIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA

CONSIDERANDO: Que el Legislador, sabiamente 
ha dispuesto para los Funcionarios Públicos la facultad de 
delegar el ejercicio de sus funciones en el(la) titular de la 
Secretaria General o en quien, en ausencia de aquel ejerza sus 
funciones por disposición de la Ley o de autoridad superior.

CONSIDERANDO: Que la delegación de funciones 
se ha concebido con el propósito de hacer ágil la toma de 
decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los 
interesados.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley 
de Procedimiento Administrativo, la competencia puede 
ser delegada del órgano superior a un órgano inferior en 
determinadas materias.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la 
Administración Pública, el órgano superior podrá delegar el 
ejercicio de sus funciones en determinada materia al órgano 
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inmediatamente inferior, para los asuntos concretos, siempre 
que la competencia sea atribuida genéricamente al Ramo 
de la Administración de que forman parte el superior y el 
inferior.

CONSIDERANDO: Que Secretarías Generales son 
los órganos de comunicación de las Secretarías de Estado, 
sus titulares tienen funciones de fedatarios correspondientes 
entre otras atribuciones de resolver en los asuntos que le 
delegue el Secretario de Estado.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 2, inciso b), de la 
Ley de Simplificación Administrativa establece como uno 
de los objetivos de la referida simplificación “Clasificar y 
disminuir en lo posible jerarquías o líneas de responsabilidad 
entre quienes de conformidad con la Ley, intervienen en la 
prestación de servicios con facultades de autorizar, controlar 
y operar para que no se demore ni entorpezca la toma de 
decisiones”.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la 
Administración Pública, establece que los Secretarios 
Generales por un acto de delegación, podrán conocer y 
resolver sobre asuntos determinados o específicos.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
No.077-2015  de fecha 28 de octubre de 2015, se nombró como 
Secretaria General de la Dirección de Niñez, Adolescencia y 
Familia a la ciudadana MONICA PATRICIA HIDALGO 
WELCHEZ.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Número 
041-2016 de fecha veintitrés (23) de septiembre del año dos 
mil dieciséis (2016), se le delegó cuando fuera necesario a 
la ciudadana TERESA MARÍA GODOY ROMERO, las 
facultades de la Secretaría General.

POR TANTO

En uso de sus atribuciones y en aplicaciones de los 
Artículos 116 y 118 de la Ley General de la Administración 
Pública; 4, 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 
24 y 27 del Decreto Ejecutivo PCM-008-97 que contiene 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencias del Poder Ejecutivo, artículo 1 y 2, de la Ley 
de Simplificación Administrativa.

ACUERDA

PRIMERO: Derogar el Acuerdo No. 041-2016 de 
fecha veintitrés (23) de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016), emitido por esta Dirección a favor de la ciudadana 
TERESA MARÍA GODOY ROMERO, mediante el cual 
se le delegó cuando fuera necesario las facultades de la 
Secretaría General.

SEGUNDO: Delegar en el ciudadano MARIO 
ANTONIO CASTILLO SALGADO, quien se desempeña 
como Asistente Especial Técnico I, de esta Dirección; en 
ausencia de la Secretaria General ciudadana MONICA 
PATRICIA HIDALGO WELCHEZ, las siguientes 
facultades de la Secretaría General:
a.- Asistir a la Directora Ejecutiva;
b.- Autorizar la firma de la Directora en las providencias,  

acuerdos o resoluciones que se dicten;
c.- Notificar a los interesados e interesadas las providencias 

o resoluciones y en su caso, expedir certificaciones y   
razonar documentos;

d.- Transcribir a los interesados y las interesadas, los acuerdos 
que se dicten sobre asuntos del ramo;

e.- Resolver en los asuntos que le delegue la Directora  
Ejecutiva;

f.- Las demás que le sean designadas.

TERCERO:  Hacer las transcripciones de Ley.

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial “La 
Gaceta”.- COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintinueve (29) de junio del año dos mil 
diecisiete (2017).

LOLIS MARIA SALAS MONTES
Directora Ejecutiva

MONICA HIDALGO WELCHEZ
Secretaria General
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

1)  ACUERDA: Autorizar al Licenciado WILFREDO RAFAEL 
CERRATO RODRÍGUEZ, en su condición de Secretario de Estado 
en el Despacho de Finanzas y/o a la Licenciada ROCÍO IZABEL 
TÁBORA MORALES, en su condición de Subsecretaria de Crédito e 
Inversión Pública, para que en nombre y representación del Gobierno 
de la República de Honduras, suscriban un Acuerdo de Línea de 
Crédito a Plazo con Cobertura ECA con ING Bank, una Filial de 
ING-DiBa A.G. e ING Bank N.V.

LA CEIBA

La Ceiba, Atlántida, barrio Solares Nuevos, Ave. 
Colón, edificio Pina, 2a. planta, Aptos. A-8 y A-9, 
Tel.: 443-4484

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los 
Castaños”. Teléfono: 2551-9910.

CHOLUTECA

Choluteca, Choluteca, barrio La Esperanza, calle, 
barrio La Esperanza, calle, principal, costado 
Oeste, del Campo AGACH, Tel.: 782-0881

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Sección “B”
AVISO DE CANCELACIÓN Y

REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR
Exp. 0501-2017-01572-LCV

 El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras Civil 
de la Sección Judicial, de San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
al público en general y para efectos de la Ley y según lo establecido 
en el artículo 634 párrafo tercero y 640 del Código de Comercio, 
HACE SABER: Que en este Juzgado en fecha nueve (09) de 
mayo del año dos mil diecisiete (2017), la Abogada MARÍA 
GUADALUPE CASTRO GUARDADO, en su condición de 
Apoderada Legal de la señora DENIA YOLANY CHINCHILLA 
GARCÍA, presentó una Solicitud de Cancelación y Reposición de 
Título Valor, que fue extraviado y que consiste en un Certificado 
de Depósito a Plazo Fijo número 56442, por la cantidad de 
OCHOCIENTOS UN MIL LEMPIRAS (L.801,000.00). Dicha 
solicitud se promueve contra la Sociedad Mercantil denominada 
BANCO DAVIVIENDA, S. A., a través de su representante, 
el señor FRANKLIN ANTONIO RAMOS MADRID, como 
sociedad emisora del Título Valor, que se solicita cancelar y reponer 
y del cual es titular la señora, DENIA YOLANY CHINCHILLA 
GARCÍA.

San Pedro Sula, Cortés, 30 de junio del año 2017.

ABG. JOSÉ DANIEL AMAYA ALVAREZ, SECRETARIO
JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE LA SECCIÓN JUDICIAL 

DE SAN PEDRO SULA, CORTÉS

11 J. 2017.
_______

JUZGADO DE LETRAS
República de Honduras

AVISO TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Seccional 
de Copán, al público en general y para los efectos de ley, 
HACE SABER: Que el señor HUGO JAVIER ALVARADO 
ALVARADO, mayor de edad, casado, agricultor, hondureño y 
vecino de Corquín, Copán, con Identidad número 0405-1967-
000170, ha presentado una solicitud de Título Supletorio de 
Dominio, de lote de terreno en el sitio Plan del Cedro, jurisdicción 
de Corquín, Copán, con un área de extensión superficial de DOCE 
MANZANAS (12.00 MZ.), con las colindancias siguientes: Al 
NORTE, colinda con JUAN CARLOS MOLINA; AL SUR, colinda 
con HUGO JAVIER ALVARADO ALVARADO; AL ESTE, 
colinda con herederos de FRANCISCO CALIDONIO UMAÑA 
Y SERVIO TULIO CALIDONIO; y, AL OESTE, colinda con 
HUGO JAVIER ALVARADO ALVARADO. Dicho terreno lo ha 
poseído en forma quieta, pacífica e ininterrumpidamente por mas 
de diez años.-

Santa Rosa de Copán, 05 de junio del 2017.

GERMAN VICENTE COREA MURILLO
SECRETARIO GENERAL

11 J., 11 A. y 11 S. 2017.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE  RENOVACIÓN REGISTRO DE PLAGUICIDAS 
Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley correspondiente, 
se HACE SABER: Que en esta dependencia se ha presentado solicitud de Renovación 
de  Plaguicidas o Sustancia Afín.

 El Abog. MARIO ANTONIO MENDOZA CASTILLO, actuando en 
representación de la empresa AGROCENTRO, S.A., tendiente a que autorice el 
Registro del producto de nombre comercial: GLIFOSATO ALEMAN 35.6 SL, 
compuesto por los elementos: 35.6% DE GLYPHOSATE.
Estado Físico: CONCENTRADO SOLUBLE
Formulador y país de origen: AGROCENTRO, S.A. / GUATEMALA; NINGBO 
SUNJOY AGROSCIENCE, CO. LTD./CHINA.
Tipo de uso: HERBICIDA
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas 
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, 
contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de 
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre el 
Registro, Uso y Control de Plagucidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la 
Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., TRECE (13) DE JUNIO DE 2017
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR 

DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

11 J. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-025232
[2] Fecha de presentación: 08/06/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TACOS MEXICANOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (MEXTACO), S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SÉPTIMA CALLE, ENTRE CUARTA Y QUINTA AVENIDA, COMAYAGÜELA, M.D.C.,                     

HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ESPLENDIDO SABOR!...

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Suministrar alimentos y bebidas, servicios de información de restaurante.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OTTO EDWING CERRATO SÁNCHEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de julio del año 2017.
[12] Reservas: Esta Señal de Propaganda se usará con el Registro de Marca de Servicio MEXTACO (Cl43) número 
23890, Tomo: 122 y Folio: 45.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2017.
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

 La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de Choluteca, al público en general y 
para los efectos de ley. HACE SABER: Que el señor el 
Abogado ROMMEL RAFAEL CHEVEZ POVEDA, 
actuando en su condición de Apoderado Legal del señor 
JORGE ALBERTO PALMA MENDOZA, mayor de 
edad, soltero, hondureño, labrador, con Tarjeta de Identidad 
No. 0605-1956-00056, con domicilio en este departamento 
de Choluteca, presentó a este Juzgado Solicitud de Título 
Supletorio de un predio ubicado en la ciudad de Choluteca, 
departamento de Choluteca, Ortofotomapa JC-44, con una 
extensión superficial de UNO PUNTO CERO CERO 
HECTAREAS (1.00 HAS) de NATURALEZA JURIDICA, 
SITIO SAN JUAN DE LICANTO (PRIVADO), el cual 
tiene las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con 
CARRETERA PANAMERICANA DE POR MEDIO 
CON EMILIO WILLIANS; AL SUR, con EMILIO, 
WILLIANS Y HEREDEROS HUMBERTO REYES; AL 
ESTE, con HUMBERTO REYES; Y, AL OESTE, con 
EMILIO WILLIANS, BRAZO DEL RIO CHOLUTECA 
DE POR MEDIO y EMILIO WILLIANS. Dicho lote lo ha 
poseído en forma quieta, pacífica y no interrumpida por más 
de quince años consecutivos y no existen otros poseedores 
proindivisos. 

Choluteca, 04 de abril del año 2017

AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

11 M., 12 J. y 11 J. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2016-031399

[2] Fecha de presentación: 03/08/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: DSD, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: PASEO COLONIAL, COLONIA EL TRAPICHE, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Servicios médicos, servicios veterinarios, cuidados de higiene y de belleza para personas o animales, 
servicios de agricultura, horticultura y silvicultura.

                      ODECOH

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIELA SOFIA PLANELLS ALDUVÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2016-031400

[2] Fecha de presentación: 03/08/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: DSD, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: PASEO COLONIAL, COLONIA EL TRAPICHE, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DSD Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Servicios médicos, servicios veterinarios, cuidados de higiene y de belleza para personas o animales, 
servicios de agricultura, horticultura y silvicultura.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIELA SOFIA PLANELLS ALDUVÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de enero del año 2017.
[12] Reservas:  Se reivindican los colores  tal cual se muestra en la etiqueta.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2017.
_______

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

 No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.
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Marcas de Fábrica
[1] Solicitud: 2016-018989
[2] Fecha de presentación: 06/05/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MILLICOM INTERNATIONAL CELLULAR, S.A.
[4.1] Domicilio: 2, RUE DU FORT BOURBON [L-1249], LUXEMBURGO
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: UNA SOLUCIÓN PARA CADA NEGOCIO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, 
de señalización de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión:  14 de marzo del año 2017.
12] Reservas:  Señal de Propaganda que se utilizará con el registro 141482 (Clase 09) TIGO BUSINESS.

 
Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 J., 11 y 26 J. 2017.
_______

UNA SOLUCIÓN 
PARA CADA

NEGOCIO

[1] Solicitud: 2016-048980
[2] Fecha de presentación: 08/12/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAJAJ AUTO LIMITED
[4.1] Domicilio: AKURDI, PUNE - 411 035, INDIA, INDIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: INDIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DOMINAR

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos terrestres, vehículos automotores, vehículos automotores de pasajeros, motonetas, vehículos comerciales, 
automóviles, motocicletas, vehículos de motor, motores para vehículos terrestres, piezas estructurales de motocicletas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión:  15 de mayo del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

 
Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 J., 11 y 26 J. 2017.
_______

DOMINAR

[1] Solicitud: 2015-047802
[2] Fecha de presentación: 10/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, S.A.
[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 16.5, CARRETERA A EL SALVADOR, CRUCE A LLANOS DE ARRAZOLA,      

FRAIJANES, GUATEMALA, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FEMIPLUS

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Anticonceptivos.

FEMIPLUS

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión:  17 de mayo del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

 
Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 J., 11 y 26 J. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-011726
[2] Fecha de presentación: 08/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, S.A.
[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 16.5, CARRETERA A EL SALVADOR, CRUCE A LLANOS DE ARRAZOLA,        

FRAIJANES, GUATEMALA, GUATEMALA, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión:  27 de marzo del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

 
Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 J., 11 y 26 J. 2017.
_______

  CREVAGIN

1/ No. Solicitud: 2206-2017
2/ Fecha de presentación: 17-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 16.5 carretera a El Salvador, cruce a Llanos de Arrazola, Fraijanes, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CASTE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y sustan-
cias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas 
o animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; 
productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BENITO ARTURO CALIX
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-02-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 J., 11 y 26 J. 2017.

CASTE

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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1/ No. Solicitud: 17-17671
2/ Fecha de presentación: 19-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERIAL
4.1/ Domicilio: 29 Avenue Tony Garnier, 69007 LYON FRANCE
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 3590667
5.1/ Fecha: 27/03/2017
5.2/ País de Origen: Argentina
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DUOLINE POUR ON

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Endectocida para ser usado en ganado.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11, 26 J. y 10 A. 2017.
_______

DUOLINE POUR ON

1/ No. Solicitud: 44832-2016
2/ Fecha de presentación: 08-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Turner Network Television, Inc.
4.1/ Domicilio: 1050 Techwood Drive, Atlanta, GA 30318
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WILL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, entretenimiento; actividades deportivas y culturales; suministro de televisión, banda ancha, servicios de entretenimiento e información 
inalámbricos y en línea; suministro de televisión, banda ancha, juegos de ordenador inalámbricos y en línea; suministro de televisión, banda ancha, 
programas de entretenimiento multimedia inalámbricos y en línea; producción, distribución, proyección y alquiler de programas de televisión, vídeos, 
películas cinematográficas, cintas de audio y vídeo pregrabadas, casetes, discos, grabaciones, CDs, DVDs y todo tipo de medios de soportes de datos; 
producción y disposición de programas radio y televisión; información relacionada con entretenimiento o educación proporcionada por televisión, 
banda ancha, inalámbricos y en línea; suministro de televisión, banda ancha, publicaciones electrónicas inalámbricas y en línea (no descargables); 
proporcionando un sitio web en línea de entretenimiento noticias e información, productos, programas multimedia y materiales de referencia.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-16.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11, 26 J. y 10 A. 2017.
_______

WILL

1/ No. Solicitud: 23872-2017
2/ Fecha de presentación: 31-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Novozymes A/S
4.1/ Domicilio: KrogshØjvej 36, DK-2880 Bagsværd, Denmark

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: novozymes y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la industria.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-06-17
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11, 26 J. y 10 A. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 23871-2017
2/ Fecha de presentación: 31-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Novozymes A/S
4.1/ Domicilio: KrogshØjvej 36, DK-2880 Bagsværd, Denmark

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: novozymes y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos e investigación y diseño relacionados con los mismos; servicios de análisis e investigación industriales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-06-17
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11, 26 J. y 10 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2015-035304

[2] Fecha de presentación: 04/09/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: PROPIETARIOS MARCARIOS G P P SOCIEDAD ANÓNIMA

[4.1] Domicilio: SAN JOSÉ, LA URUCA, 200 METROS NORTE DE LACSA, EDIFICIO KRAKIS, COSTA RICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PA PICAR

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Productos de maíz, tortillas tostadas, tríangulos tostados.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  29 de mayo del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

 
Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11, 26 J. y 10 A. 2017.

PA PICAR

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-
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[1] Solicitud: 2017-003521
[2] Fecha de presentación: 23/01/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FEIO SYLVANIA COSTA RICA, S.A. 
[4.1] Domicilio: San José, Costa Rica, Zona Industrial de Pavas, costado Sur del Centro Comercial de Pavas, Costa Rica.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SYLTECH Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 11
[8] Protege y distingue: 
Aparatos de alumbrado, bombillas de iluminación, aparatos de alumbrado con diodos electroluminiscentes (LED), lámparas.    

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alfredo José Vargas Chévez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de abril del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.
______

[1] Solicitud: 2017-011252
[2] Fecha de presentación: 06/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CB ENTERPRISE INC.  
[4.1] Domicilio: OMC CHAMBERS, WHICKHAMS CAY 1, ROAD TOWN, TORTOLA, BRITISH VIRGIN ISLANDS, ISLAS VÍRGENES 

BRITÁNICAS.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BOTRAN XL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue: 
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas).     

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alfredo José Vargas Chévez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de marzo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.
______

[1] Solicitud: 2016-046583
[2] Fecha de presentación: 22/11/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FUNDAEMPRESA.  
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LICEO INNOVATEC Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue: 
Educación, formación.      

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alfredo José Vargas Chévez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.

[1] Solicitud: 2017-015494
[2] Fecha de presentación: 30/03/2017
[3] Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FUNDAEMPRESA 
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue: 
Educación, formación.     

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alfredo José Vargas Chévez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.
______

[1] Solicitud: 2016-021478
[2] Fecha de presentación: 25/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNO HONDURAS, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: RESIDENCIAL LAS CUMBRES, PRIMERA AVENIDA, 3RA. CALLE, BLOQUE “E”, TEGUCIGALPA, M.D.C., 

HONDURAS.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ULTRA UNO LUBRICANTE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 4
[8] Protege y distingue: 
Lubricantes.     

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alfredo José Vargas Chévez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No se reivindica protección sobre la frase “CALIDAD EN MOVIMIENTO”. 

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.
______

[1] Solicitud: 2016-021479
[2] Fecha de presentación: 25/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNO HONDURAS, S.A. 
[4.1] Domicilio: RESIDENCIAL LAS CUMBRES, PRIMERA AVENIDA, 3RA. CALLE, BLOQUE “E”, TEGUCIGALPA, M.D.C., 

HONDURAS.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ULTRA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 4
[8] Protege y distingue: 
Lubricantes.     

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alfredo José Vargas Chévez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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[1] Solicitud: 2016-050062
[2] Fecha de presentación: 16/12/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MAGIC PRODUCTION GROUP (M.P.G.), S.A. 
[4.1] Domicilio: FINDEL BUSINESS CENTER, COMPLEXE B, RUE DE TRÉVES, 

L-2632 FINDEL, LUXEMBURGO, LUXEMBURGO.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 1344347
[5.1] Fecha: 06/12/2016
[5.2] País de Origen: OFICINA DE P. INT. DE BENELUX
[5.3] Código País: BX
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: THE HAPPOS FAMILY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue: 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, topográficos, fotográficos, cinematográficos, 
ópticos, de pesaje, de medida, de señalización, de control (supervisión), de salvamento y 
de enseñanza; aparatos e instrumentos para conducir, distribuir, transformar, acumular, 
regular o controlar corriente eléctrica; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de 
sonido o de imágenes; medios de grabación magnéticos; discos acústicos; discos compactos; 
Dvds y otros soportes de grabación digital; mecanismos para aparatos de monedas; cajas 
registradoras; máquinas de calcular; equipo de procesamiento de datos; ordenadores; software 
de ordenador; extintores; imanes; temporizadores de cocina; auriculares; auriculares para 
teléfonos; auriculares; teléfonos móviles; estuches para teléfonos móviles; cables para 
teléfonos móviles; cables para teléfonos móviles portátiles para teléfonos móviles; cables 
USB para teléfonos móviles; estaciones de acoplamiento para teléfonos móviles; cobertores 
para teléfonos móviles; estuches para teléfonos; gafas [ópticas]; gafas de sol; gafas de sol 
deportivas; estuches de gafas; alicates de punta larga; cordones para gafas; cadenas para gafas; 
bolsas para cuadernos diseñadas para portátiles; micrófonos; radios portátiles; teclas USB 
[no pregrabadas]; software descargable; cascos protectores; cascos protectores para deportes; 
imanes decorativos [imanes]; cobertores para ordenadores; cobertores para ordenadores 
portátiles; cajas plegables para aplicaciones de teléfonos [teléfonos inteligentes]; estuches 
adecuados para reproductores de CD; estuches adecuados para reproductores de DVD; 
cobertores para reproductores de MP3; estuches para tabletas; estuches para calendarios 
electrónicos; estuches para dispositivos de almacenamiento de música; estuches para 
dispositivos de almacenamiento de datos; y estuches para reproductores digitales, cintas 
de vídeo, cintas magnéticas, discos magnéticos, DVD, minidiscos, discos flexibles, discos 
ópticos, discos compactos [CD], discos compactos ópticos, videodiscos, tarjetas de memoria, 
dispositivos de almacenamiento USB en blanco o pregrabados que contengan música, 
reproductores de música, cintas de vídeo, cintas magnéticas, discos magnéticos, sonidos o 
imágenes (incluyendo caricaturas); reproductores de discos compactos; reproductores 
de DVD; reproductores de MP3; reproductores de cassette; reproductores de minidiscos; 
aparatos de reproducción de música en formato digital; altavoces.    

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de abril del año 2017.
[12] Reservas: Con reivindicación de los colores Azul Celeste, Azul Oscuro, tal como se 
muestra en los ejemplares que se acompañan. 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.

[1] Solicitud: 2016-051187
[2] Fecha de presentación: 22/12/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AVERY DENNISON CORPORATION 
[4.1] Domicilio: 207 Goode Avenue, Glendale, California 91203, Estados Unidos de América, 

Estados Unidos de América.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AVERY DENNISON

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue: 
Periféricos informáticos, principalmente, impresoras y escáneres; software informático para 
la automatización de transacciones comerciales, seguimiento de materiales y control de 
inventario; impresoras de código de barras; software para generar código de barras; etiquetas 
electrónicas para uso en seguimiento y control de inventarios; credenciales de identificación 
por radiofrecuencia (RFID), principalmente, etiquetas, incrustaciones, etiquetas, pegatinas 
y tarjetas, y lectores para credenciales de identificación por radiofrecuencia; software para 
la transmisión, monitoreo y análisis de información de rastreo detectada a partir de las 
credenciales y sensores RFID; equipo informático y software para la gestión de los datos 
médicos de los pacientes y de los datos veterinarios; equipo informático y software para 
recibir, transmitir, procesar, almacenar y mostrar datos médicos; etiquetas que contienen 
etiquetas RFID; etiquetas de papel electrónicamente sensibles, principalmente, etiquetas que 
llevan información magnética, óptica o electrónicamente grabada o codificada; etiquetas de 
embalaje y las bolsas de envasado de plástico que se graban o codifican de forma magnética, 
óptica o electrónica con información legible por máquina para identificar y rastrear paquetes; 
películas, cintas y tiras de plástico con respaldo adhesivo que incorporan etiquetas RFID 
para su uso posterior en la fabricación; película de embalaje flexible de plástico que 
incorpora información legible por máquina para identificar y rastrear paquetes vendidos a 
fabricantes industriales y comerciales; etiquetas electrónicas que respondan electrónicamente, 
principalmente, etiquetas que llevan información grabada o codificada de forma magnética, 
óptica o electrónica, software descargable en la naturaleza de una aplicación móvil para 
verificar la autenticidad de los productos, identificar productos falsificados, supervisar la 
actividad del vendedor y recopilar y reportar información del producto.    

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de abril del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.

AVERY DENNISON

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ Solicitud: 16277-2017
2/ Fecha de presentación: 05-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CASA TRADICIÓN, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Camino Real a Achio No. 52, COL.S/C C.P. 45380, Amatitán, Jalisco, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLASE AZUL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue: 
Bebida alcohólica. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Arturo Zacapa
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23-5-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.
_____

1/ Solicitud: 16278-2017
2/ Fecha de presentación: 05-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CASA TRADICIÓN, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Camino Real a Achio No. 52, COL.S/C C.P. 45380, Amatitán, Jalisco, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO TRIDIMENSIONAL DE UNA BOTELLA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue: 
Bebida alcohólica. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Arturo Zacapa
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.
_____

1/ Solicitud: 2017-16986
2/ Fecha de presentación: 17-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FIDE, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: San José, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEXATON

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 

Un antialérgico y desinflamante vía oral, inyectable y tópico. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Arturo Zacapa
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26-5-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.
_____

DEXATON

[1] Solicitud: 2016-003721
[2] Fecha de presentación: 27/01/2016
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EXPROSEM, S. DE R.L.  
[4.1] Domicilio: COLONIA SAN CARLOS, TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA PALETERIA Y LOGO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue: 
Venta de helados y paletas de helados comestibles.      

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Juan Ricardo Freije Kongehl

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de noviembre del año 2016.
[12] Reservas: Se efectuó restricción sobre lo que protege la finalidad exclusivamente a: “Venta de helados y paletas de helados comestibles”. No 
se reivindica la parte figurativa ya que los nombres comerciales protegen únicamente la parte denominativa.

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.
______

[1] Solicitud: 2016-003722
[2] Fecha de presentación: 27/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AR INVERSIONES, S. DE R.L.  
[4.1] Domicilio: BO. GUACERIQUE, HONDURAS.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BIKE CENTER Y LOGO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue: 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.       

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Juan Ricardo Freije Kongehl

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
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[1] Solicitud: 2017-000120
[2] Fecha de presentación: 03/01/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES ANDRE, S. DE R.L. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS, C.A., HONDURAS    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALLINSEAL SOLUTIONS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 17
[8] Protege y distingue: 
Caucho, gutapercha, goma, amianto, mica y productos de estas materias no comprendidos en otras clases, 
productos en materias plásticas semielaboradas, materias que sirven para calafatear, cerrar con estopa y 
aislar, tubos flexibles no metálicos, sellos para fluidos.      

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Roque Francisco Zepeda Rodríguez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de febrero del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.
______

[1] Solicitud: 2017-018136
[2] Fecha de presentación: 21/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TECHN S. DE R.L. 
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SMARTAXIS CENTRAL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue: 
Servicio de transporte.      

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARVIN RIGOBERTO ESPINAL PINEL

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2017.

[1] Solicitud: 2017- 013360
[2] Fecha de presentación: 17/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA  DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: KEIKO SOCIEDAD ANÓNIMA.
[4.1] Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  BROK Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cerveza.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANNY BLADIMIR CABALLERO AMAYA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de abril del año 2017.
[12] Reservas:  Se protege únicamente como denominación “BROK”, así como la conformación de 
su etiqueta, no se protege los demás elementos denominativos que aparecen en los ejemplares de 
etiquetas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.
_______

1/ Solicitud: 50916-2016
2/ Fecha de presentación: 21-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Gabriel Kafati, S.A.  
4.1/ Domicilio: 
Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de 
cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para 
esponjar, sal, mostaza, vinagre.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Manuel Enrique Lagos Santos
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 31-01-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 J. y 10 A. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ Solicitud: 2016-48730
2/ Fecha de presentación: 07-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SIGVARIS, AG.
4.1/ Domicilio: Gröblistrasse 8, 9014 St. Gallen, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIGVARIS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores Azul (Pantone 282) y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Prendas de compresión; medias de compresión, incluidas medias de compresión, medias panty de compresión, medias de 
compresión y medias de soporte; hebillas antideslizantes, correas antideslizantes y tirantes para calcetería de compresión; 
poner y quitar ayudas para calcetería de compresión; aparatos y equipos para medir y ajustar calcetería de compresión; 
vendajes de compresión; mangas de compresión; puños de compresión; artículos ortopédicos; vendas ortopédicas; ortesis 
ortopédicas de manguera.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-04-17
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.

_________

[1] Solicitud: 2016-049736
[2] Fecha de presentación: 15/12/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA  DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TMF GROUP, B.V.
[4.1] Domicilio: HERIKERBERGWEG 238, LUNA ARENA, 1101 CM AMSTERDAM ZUIDOOST, HOLANDA, 

Holanda (inactivo).
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HOLANDA (INACTIVO).
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  TMF GROUP Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Consultoría y prestación de servicios en el ámbito administrativo, empresarial, económico y organización empresarial; 
recolección y distribución de información comercial; despliegue de personal por una agencia de trabajo temporal; 
gestión comercial y servicios administrativos en beneficio de empresas, empresas e instituciones, también en el ámbito 
de la prestación de domicilio a empresas, empresas e instituciones anteriormente mencionadas; asistencia comercial en 
el funcionamiento de empresas, empresas e instituciones; mediación comercial en el establecimiento o disolución de 
empresas, empresas e instituciones para terceros; empresas gestoras, empresas e instituciones.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de mayo del año 2017.
[12] Reservas:  Con reivindicación de los colores Rojo (Pantone 1795) y Blanco, tal como se muestra en los ejemplares 
que se acompaña.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.

[1] Solicitud: 2016-049529
[2] Fecha de presentación: 13/12/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA  DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: STICHTING BDO.
[4.1] Domicilio: Dr. HOLTROPLAAN 27, 5652 XR EINDHOVEN, PAÍSES BAJOS, Países Bajos.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PAÍSES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  BDO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Evaluaciones fiscales; consultas relacionadas con asuntos fiscales; consultas relacionadas con cheques de crédito y cheque 
de deudor; servicios actuariales y consultas relacionadas con los mismos; investigación financiera y fiscal; consultas en 
el campo de las inversiones; consulta en las subvenciones de campo; consultas en materia de financiación y préstamos; 
consulta en el ámbito de la  financiación de empresas; consulta en los asuntos financieros e impuestos; tasación de bienes 
raíces; gestión inmobiliaria; consulta en el ámbito de los seguros y la gestión de riesgos; servicios de pensiones; gestión 
de fondos de pensiones; servicios de recaudación de deudas; servicios de fideicomiso; información en materia de seguros, 
asuntos financieros y fiscales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de mayo del año 2017.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.

_________

[1] Solicitud: 2016-049526
[2] Fecha de presentación: 13/12/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA  DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: STICHTING BDO.
[4.1] Domicilio: Dr. HOLTROPLAAN 27, 5652 XR EINDHOVEN, PAÍSES BAJOS, Países Bajos.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PAÍSES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  BDO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Evaluaciones fiscales; consultas relacionadas con asuntos fiscales; consultas relacionadas con cheques de crédito y cheque 
de deudor; servicios actuariales y consultas relacionadas con los mismos; investigación financiera y fiscal; consultas en 
el campo de las inversiones; consulta en las subvenciones de campo; consultas en materia de financiación y préstamos; 
consulta en el ámbito de la  financiación de empresas; consulta en los asuntos financieros e impuestos; tasación de bienes 
raíces; gestión inmobiliaria; consulta en el ámbito de los seguros y la gestión de riesgos; servicios de pensiones; gestión 
de fondos de pensiones; servicios de recaudación de deudas; servicios de fideicomiso; información en materia de seguros, 
asuntos financieros y fiscales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de mayo del año 2017.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.

BDO

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 11  DE  JULIO DEL 2017      No. 34,387

1/ Solicitud: 1997-2017
2/ Fecha de presentación: 13-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: e.l.f. Cosmetics, Inc.
4.1/ Domicilio: 10 West 33rd Street, New York, NY 10001, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLAY BEAUTIFULLY

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Bolsas para cosméticos vendidas vacías.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23-5-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.

PLAY BEAUTIFULLY

_________

_________

[1] Solicitud: 2016-041491
[2] Fecha de presentación: 14/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA  DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ADIENT ENGINEERING AND IP GMBH.
[4.1] Domicilio: INDUSTRIESTRABE 20-30, 51339 BURSCHEID, ALEMANIA, Alemania.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 40
[8] Protege y distingue:
Tratamiento y trabajo de materiales para y uso en la fabricación del asiento; información, servicios de asesoramiento y 
consultaría relacionados con todo lo antes mencionado.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de mayo del año 2017.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.

          ADIENT

[1] Solicitud: 2017-001998
[2] Fecha de presentación: 13/01/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA  DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: E.L.F. COSMETICS, INC.
[4.1] Domicilio: 10 West 33rd Street, New York, NY 10001, Estados Unidos de América, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de:  ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:

         PLAY BEAUTIFULLY

Brochas cosméticas; palitos aplicadores para aplicar maquillaje.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de mayo del año 2017.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.
_________

1/ Solicitud: 2001-2017
2/ Fecha de presentación: 13-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: e.l.f. Cosmetics, Inc.
4.1/ Domicilio: 10 West 33rd Street, New York, NY 10001, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: E.L.F.

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 08
8/ Protege y distingue:
Rizadores de pestañas, pinzas; implementos de manicura, limas para uñas, palitos de naranjo, cortauñas, empujadores de 
cutícula, tijeras para uñas y cutículas; juegos de manicura; juegos de pedicura.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.

  E.L.F.

_________

1/ Solicitud: 1996-2017
2/ Fecha de presentación: 13-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: e.l.f. Cosmetics, Inc.
4.1/ Domicilio: 10 West 33rd Street, New York, NY 10001, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLAY BEAUTIFULLY

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 08
8/ Protege y distingue:
Rizadores de pestañas, pinzas; implementos de manicura, limas para uñas, palitos de naranjo, cortauñas, empujadores de 
cutícula, tijeras para uñas y cutículas; juegos de manicura; juegos de pedicura.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.

PLAY BEAUTIFULLY

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Sección  B  Avisos Legales

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 11 DE JULIO DEL 2017      No. 34,387

1/ Solicitud: 1999-2017
2/ Fecha de presentación: 13-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: e.l.f. Cosmetics, Inc.
4.1/ Domicilio: 10 West 33rd Street, New York, NY 10001, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLAY BEAUTIFULLY

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tiendas al por menor en cosméticos, productos y preparaciones para el cuidado personal, productos de belleza, 
implementos y juegos de manicura y pedicura.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23-5-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.

PLAY BEAUTIFULLY

_________

1/ Solicitud: 1995-2017
2/ Fecha de presentación: 13-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: e.l.f. Cosmetics, Inc.
4.1/ Domicilio: 10 West 33rd Street, New York, NY 10001, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLAY BEAUTIFULLY

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cosméticos; productos y preparaciones para el cuidado personal; lápices de ojos, delineadores de ojos, sombras de ojos, 
rubor, brillo de labios, lápiz labial, bálsamo para labios, lápices de labios, delineador de labios, máscaras, esmaltes de uñas, 
tableros de esmeril, brillo facial y corporal, lociones faciales y corporales, cremas faciales y corporales, polvo de cara, crema 
hidratante facial, correctores; maquillaje; kits de maquillaje, jabones; aceites esenciales; lociones para el cabello.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 25-5-2017
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE  MEJÍA  ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.

PLAY BEAUTIFULLY

_________

1/ Solicitud: 2017-17949
2/ Fecha de presentación: 21-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BIOFARMA
4.1/ Domicilio: 50 rue Carnot, 92284 SURESNES Cedex, Francia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARDIOSKIN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 44

CARDIOSKIN

8/ Protege y distingue:
Servicios médicos; servicios de diagnóstico médico por medios electrónicos y telemáticos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.
_________

1/ Solicitud: 17098-2017
2/ Fecha de presentación: 18-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EXINMEX, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Avenida de Las Palmas, No. 100, Col. Lomas de Chapultepec, 11000, México, D.F., México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IRON COOK

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Parrillas (utensilios de cocina).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23-5-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 J., 11 y 26 J. 2017.

IRON COOK

_________

1/ Solicitud: 2016-34405
2/ Fecha de presentación: 24-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Riemann Trading ApS.
4.1/ Domicilio: Krakasvej 8, 3400 Hillerød, Dinamarca.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Dinamarca
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PERSPIREX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico; 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes; para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas; desodorantes que no sean para 
uso personal; medicamentos contra la transpiración de los pies; remedios para el sudor de las manos; desinfectantes para 
uso higiénico; desodorantes para ropa y textiles; preparaciones para el baño medicado; preparaciones terapéuticas para 
el baño; sales de baño para uso médico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17/10/16.
12/ Reservas: 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.

PERSPIREX

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 11  DE  JULIO DEL 2017      No. 34,387

1/ Solicitud: 2016-50905
2/ Fecha de presentación: 21-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Juventus Football Club, S.p.A.
4.1/ Domicilio: Corso Galileo Ferraris 32, 10128 Torino, Italia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 302016000096097 
5.1 Fecha: 12 Jul. 2016
5.2 País de Origen: Italia
5.3 Código País: IT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA J

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papelería; instrumentos para escritura y dibujo; artículos de oficina (excepto mobiliario); fotos; adhesivos (pegamentos) 
para papelería o para uso doméstico; materiales de los artistas; cepillos; material didáctico y de enseñanza (excepto 
aparatos); publicaciones impresas; libros; periódicos; revistas; publicaciones periódicas; marcadores de libro; tarjetas de 
felicitación; cuadernos; diarios; agendas, libros de dibujo o de escritura; bloc de dibujo; carteles; calendarios; figurillas; 
toallas de papel.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.
_________

1/ Solicitud: 2017-16113
2/ Fecha de presentación: 04-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
4.1/ Domicilio: 601 Midland Avenue, Rye, NY 10580, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIG & ILLUSION MARK. Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.
_________

1/ Solicitud: 2017-17948
2/ Fecha de presentación: 21-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BIOFARMA.
4.1/ Domicilio: 50 rue Carnot, 92284 SURESNES Cedex, Francia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARDIOSKIN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 10

8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios; artículos ortopédicos; aparatos e instrumentos para 
el control, diagnóstico, vigilancia y alerta  de trastornos cardíacos, respiratorios, neurológicos y fisiológicos; instrumentos 
y aparatos médicos; aparatos de diagnóstico para uso médico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogada FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.
_________

CARDIOSKIN

_________

[1] Solicitud: 2016-41490
[2] Fecha de presentación: 14-10-2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA  DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Adient Engineering and IP GmbH.
[4.1] Domicilio: Industriestraβe 20-30, 51339 Burscheid, Alemania.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  ADIENT

[7] Clase Internacional: 24
[8] Protege y distingue:
Tejidos y productos textiles no comprendidos en otras clases; telas; mantas; cobertores; textiles; cobertores de textiles 
para asientos; cobertores de asientos; tapicería para asientos; cubiertas de plástico para asientos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19-05-2017.
[12] Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.

ADIENT

1/ Solicitud: 2002-2017
2/ Fecha de presentación: 13-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: e.l.f. Cosmetics, Inc.
4.1/ Domicilio: 10 West 33rd Street, New York, NY 10001, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: E.L.F.

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Brochas cosméticas; palitos aplicadores para aplicar maquillaje.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 J. y 11 J. 2017.

E.L.F.
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